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D E L A P R O V I N C I A D E L E O N . 

;V!)VEIlTENniA O F I C I A L . 

Luego que loa S r c s . Alcaldes y Secretorios re
ciban loa números , del BOLETÍN ĉ ue correspondan 
ál distrito, d i spondrán que se fije un ejemplar en 
el sitio ele costumbre donde permanocerá hasta el 
recibo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los B o -
LETINKS coleccionados ordenadamente para su en 
c u a d e m a c i ó n que d e b e r á veriiicarsft cada a ñ o . 

S E PUBLICA LOS LÜNES, MIÉRCOLES Y VIÉBNES. 

So suscribe en la imprenta de Rafael Garzo ó Hijos, Plegaria , 1 i , 
(Puesto de los Huevos) á 30 rs . trimestre y 50 el semestre pago 
antic ipado. 

N ú m e r o s sueltos un rea l .—Los de años anteriores á dos reales. 

A D V E I I T E N C U E D I T O R I A L . 

L a s disposiciones üo las Autoridades, excepto 
las que sean á i n s t a n c i a do parte no pobre* se i n 
ser tarán oficialmente; asimismo cualquier anuncio 
concerniente al servicio nacional , que dimane de 
las mismas; los de i n t e r é s p a r t i c u l a r p r é v i o c l p a g o 
de un real , por cada l í n e a de i n s e r c i ó n . 

PARTE O F I C I A L . 

Presidencia del Consejo de Minislros. 

S. M. el Rey (Q. D. G.) Su 
A. R . J a Serma. Princesa de As
turias, y ".las Sermas. Infantas Do
ña María del Pilar, Doña María 
de la Paz y Doña 'María Eclalin, 
continúan en la Córte sin nove
dad en su jmporlante salud. 

"GOBIERNO DE PROVINCIA. 

Circular .—Ni'un. 70. 

Habiendo desertado del cuer
po que á continuación se espresa, í 
el soldado cuyo nombre y señas ! 
también se designan; encargo á ; 
los Sres. Alcaldes, Guardia civil , 
y demás agentes de mi autori- ¡ 

• ciad, procedan á la busca y cap- j 
lura de dicho prófugo, poniendo- j 
le á mí disposición, caso de ser i 
habido. j 

León 2 0 deNoviembrede 1877. j 
— El Gobernador, Uieardo Puen- ; 
te y Brafms. ; 

UEü'.MlG.STü [.VI-MXrülií.V 1>H VAf-UN'fi lA, i 

Miguól Alvnreü Rudrig'iiez, hijo dn 
Lorenzo y <Ut Piiiil». niitural du Lu , 
Grtuijíi, pi'ovinciít d(! León. Juzn-iulo j 
de primera instüncm de Poníurnidn; | 
s u s sefmles ext s: pelo cii^ínfio. i t u tid j 
al pelo, ojos i d . , n a m ¡ifilfiJii. bíirbii ! 
ningunn, bui.-u n'^-tilnr, col"!- bufjnu. ! 

Fuó quinto con ni núui . 10 por el j 
Aymitauiientn di- Alvuivs paru el , 
reemplíizo de lM7'-¿. i 

m \ i \ m m FHMESTO. 

M! N A S . 

DON liir.MtllO IHIKNTfi Y UHA^AS. 

nOTtBIl.VADOn C I V I L DE E S T A P H O -

V I N C I A . 

Haffo saber: Qtio por D Benito 
Mansilln, apoderado de D. Antonio 
Sánchez , vecino de esta ciudad, resi
dente en la misma, cullc de la Hoz, 

n ú m . .5, de edad de 63 años, profesión 
oficial retirado, se ha presentado en 
la Sección de Fomento de este Gobier
no de provincia en ei dia de hoy, del 
mes de la fecha, á las diez de au ma
lsana, una solicitud de registro p i 
diendo 40 pertenencias de la mina de 
arenas auríferas llamada Za GciS-
parina» sita en término realengo del 
pueblo de Vil lar ino, Ayuntamiento 
de Palacioi del S i l , paraje que llaman 
el Pozon del Padruíio, y linda por el 
N . con la peña del Padruiio. E . y O. 
rio del S i l , y S. con los arrojos de 
Valmayor, Fervienza y monte llama
do Mataíafame; hace la designación de 
las citadas40 pertenencias en ht for
ma siguiente: se tendrá por punto de 
partida el centro del pozon del Padru
iio en el río S i l , desde cuyo punto se 
medirán 26 hectáreas aguas urriba 
del citado rio, de tal modo que en lo 
posible forme el cauce del rio, eje de 
C:\da hectárea, ó variando al tiempo 
de la demarcación la justa posición 
de estas según, los cambios de direc
ción del rio, fonuándose así el primer 
grupo de las 6 pertenencia-, y para 
el segundo grupo de las 14 restantes, 
se tendr¡l por punto do partida el fija 
do paralas aiiterioresy sut l i s tn lmirán 
aguas abajo del rio S i l en la mi^tna 
forma que queda deturminmlo para el 
primero, quedando así cerrado ol es
pacio. 

Y habiendo hacho constar este i n 
teresado que tiene realizado el depó
sito prevenido por la ley, he admi t í -

deí in i t ivaineníe pordevietode este 
dia la presente solicitud, aín perjui
cio do tercero; lo qm; anuncia por 
medio !el prestuite ¡.ara que (*n el tór-
mino de sesenta dias contados desde 
la fecha de eííei edicto, puedan pre
sentar en este Gobierno sus oposicio
nes los que se considemrun con dere
cho al todo ó parte del terreno solici
tado, según proviene el ar t ículo 24 de 
la ley de miner ía vigente. 

León 5 de Noviembre de 1S77.— 
El Gobernador, Ricardo Puente y 
B rañas . 

C O M I S I O N P R O V I N C I A L . 

Necesitando la Diputación provin
cial de León 33,126 kilogramos de 
harina con destino á la fabricación de 
pan del Hospicio de la [nisLr.a ciudad 
para los meses de Enero á Agosto 
ambos inclusive del año de 1878, ha 
acordado adquirirlas en subasta p ú 
blica y señalado al efecto el dia 17 dtd 
inmediato mes do Diciembre, cuyo 
acto tendrá lugar en su Sala de Se
siones A las doce da la maiiana bajo 
el siguiente 

Flirrjo de condiciones. • 
1. " Las proposiciones se harán en 

pliegos cerrados sin sugecion A mo
delo, pero consignando, para mayor 
claridad, el precio en letra: estos plie
gos se depositarán en la caja que al 
efecto se colocará desde la víspetra en 
la portería, de la cual so recogerán ai 
abrirse la Sesión. 

2. a El precio máximo que fija la 
Diputación es el do dien y sais reales 
y medio por cada arroba ó sea ÍÍU céu 
timos de peseta el kilogramo, y uo se 
admitirá proposición que de él esc-'du 
ó se separe de los posos y medidas del 
iist^ma métrico, y ou el prurio van 
incluidos arrastres y derechos do en
trada. 

3. a Las harinas han de ser do so • 
gnu ia cliiso, de trigo de buena cali
dad, sin mezcla de la de otras semi
llas ni sustancias. Los envases S ' rán 
de buena con lición y quedarán para 
el contratista urni vez desocupados. 

4. a La entrega so ha rá p'ir cuenta 
y riesgo del contratista por octavas 
partes y eu los nlmaceueadel Hospi
cio espresado, en los cuatro últimos 
días de cada mes, á contar des lo Di
ciembre. 

Si le tragere ventaja entregar ma-
I yor cantidad, podrá realizarlo no pa

sando de tres octavas, ó sea de la ne
cesaria para un trimestre, qm; podrá 
reponer, bien sea ineusualmeuto. bien 

j al vencimiento del trimestre á su vo-
! Imitad. 

5. ' E l servicio se adjudicará al fir
mante de la proposición más ventajo
sa, y si hubiere dosú más iguales, el 
Sr. Presidente fijará un término para 
admitir proposicioue? verbales entre 
ellos á la llana; quedando en el mejor 
postor al espirar dicho término. 

6. * La recepción se hará por el 
Secretario-Contador, Administrador y 
Snperiora de las Hermanas de la Ca
ridad del Establecimiento con anuen
cia del Director, quienes separarán de 
cada entrega, los sacos necesarios 
pura elaborar dos ó tres hornadas de 
pan, y si resulÉasun con lascondieio-
ues noctisarias, darán por recibido el 
artículo, y sf; espedirá el libramiento 
para su pago, cuidando de retener 
como garant ía una dieciseisava par
te del total valor do contratada, 
la misma que retirará el proveedor 

j cuando realice el libramiento que se 
i le espida por la últiiuo entrega, 
i Cualquieia duda ó diferencia que 
j se suscite entro los funcionarios es-
• presados, ó entre ellos y el coutiatis-
j ta, será sometida A la Dipuíaci 'm, si 
j S:Í imlia reunida, ó á la Gomi.«ion pro-
! viucial y Sres. Diputado.-; rusidriiites, 
I que oyendo á los interesados !:t re^ol-
i verán sin ulterior recurso 
j 7.'1 Si por uo reunir las harinas 
i las condiciones i-xigidas en la 3." de 
j este pliego, fuesen desechadas, y no 

repuestas con la oportunidad ne^osa-
• ría, s¡i adqui r i rá por cuanta del oon-
: tratísta, siendo do su c-ifgi '•[ que

branto 6 so b ron recio á qno s: com-
; pren, quedando cambian obligado á 
; recibir ol pan elaborado. 

y.11 Los gastos d'd expediente de 
, subasta y los do otorgamiento de es-
! critura, con los d-: una copia simple 
: do ella para entregar en la Contada-' 
\ ría serán de cuenta dol reniatantá, 

9 ' l Verificándose el contrato á 
! riesgo y ventura con arreglo á la ley, 
| es improcedente toda reclamación de 
| aumento de precio por circunstancias 
• no expresadas terminanteínente en 

esto anuncio, aun cuando aquel pro-
I ceda de fuerza superior invencible ó 

file://C:/da


caso fortuito, debiendo exigirse la 
responsabilidad a l contratista por la 
vía de apremio y procedimiento ad
ministrativo, rescindiéndose A perjui
cio del mismo en la forma prarenida 
en el Reglamento deContabilidad pro
vincial . 

León 30 de Noriambre de 1877.— 
E l Vice-Presidente, Ricardo Mora Va
rona.—P. A . D . L . C. P.: E l Secre
tario accidental, Leandro Rodr íguez . 

Subasta de pan cocido para el 
Hospicio de Aslorga. 

Condiciones bajo las cuales se saca 
á pública licitación el suminis
tro de 22.429 Hlógramos de pan 
cocido para clRospicio de Astor-
gat desde \ .c de Enero próximo d 
*31 de Agosto de 1878 alprecio 
máximo de 22 céntimos de peseta 
por cada uno. 

I .1 E l articulo á que se contrae la 
subasta, se suminis t ra rá acomodán
dose á las necesidades del estableci
miento, lo mismo en el caso de que 
sea mayor el consumo de los 22.429 
ki lógramos que se contratan, ó si con 
menor cantidad que la calculada, hu 
biera bastante para las atenciones 
presupuestas. 

2. a E l contratista se obliga á con
ducir de su cuenta el articulo al esta
blecimiento, libre de todo gasto, en 
la cantidad, diasy horas que se le de
signen, siendo recibido por el Secre
tario-Contador, Administrador y Su-
periora de las Hijas de la Caridad. 
Cualquiera duda ó diferencia que se 
suscite entre los funcionarios espresa
dos, ó entrs ellos y el contratista, será 
sometida al Sr, Director del Hospicio 
de Astorga, que oyendo á los intere
sados, la resolverá 

En el caso de no reunir las circuns
tancias prevenidas en la condición si
guiente y fuere desechado el art ículo 
y no repuesto con oportunidad,se pro
cederá por cuenta del contratista á 
comprarle, siendo de su cargo el que
branto ó sobreprecio á que se adquie
ra, sufriendo el mismo perjuicio si no 
verificase la entrega á tiempo. 

3. a E l pan ha de ser de harina de 
tr igo de segunda clase, bien cocido y 
de las mejores condiciones, cuya apre
ciación se hará por los encargados de 
recibirlo. E l peso que ha de tener ca
da pan le señalará el Administrador y 
Superiora del Hospicio, los cuales fi
j a r án también ni contratista con 24 
horas do anticipsici'in la cantidad que 
ha de suministrar y hora de su en
trega. 

4. a E l precio de; este artículo será 
el que quede, fijado cu la subasta, no 
ndmitiim:los i proposición que escecla 
do22 céntimos de peseta el kilogramo, 
y su pago se verificará por mensuali-
dades vencidas, abonándose «n la pr i 
mera solo una quincena, á fin de que 
quede otra siempre pendiente de pago 
en garant ía del contrato hasta su ter
minac ión . 

5. a Las proposiciones para tomar 

parte en la subasta, que tendrá lugar 
el dia 17 de Diciembra á las doce y 
inedia de su mañana en el Salón de 
Sesiones de laDiputacion y an laCon* 
taduría del Hospicio ante su Director, 
se harán en pliegos cerrados, sin su
jeción á modelo, pero espresando en 
letra el precio á que se pretenda con
tratar el servicio, depositándoles en la 
Caja que al efecto se colocará en la 
portería desde el dia anterior, de don
de se recogerán en el momento de la 
subasta. Si abiertos los pliegos resul
taren dos ó más proposiciones iguales, 
siendo las más ver;taj«sas, ae verifica
rá licitación verbal á la llana entre 
sus autores por el tiempo que deter
mine el Sr. Presidente, Se reserva la 
Comisión y Sres. Diputados residen
tes adjudicar el remate de esta capi
tal para cuando sea conocida la doble 
subasta. 

6. * Los gastos de escritura serán 
de cuenta del contratista, así como la 
obligación de presentar una copia 
simple en la Contaduría provincial. 

7. a Verificándose el contrato á 
riesgo y ventura, con arreglo á la ley, 
es improcedente toda rticlamaciou de 
aumento de precio por circunstancias 
no espresadas terminantemente eti es
te anuncio, aun cuando aquel proceda 
de fuerza superior invencible ó caso 
fortuito, debiendo exigirse la respon
sabilidad al contratante por la vía de 
apremio y procedimiento administra
t ivo , rwscindiéndoáe á perjuicio del 
mismo, en la forma prevanida en el 
reglamento de Contabilidad provin
cia l . . 

León 30 de Noriembre de 1877.— 
E l Vice-presidente,Ricardo Mora Va* 
roña .—P. A . D . L . O. P.—El Secre
tario accidental, Leandro Rodr íguez . 

los que las suscriben por espacio de 
10 minutos. 

5.* Como ga ran t í a de esta l i c i t a 
ción consignará el proponente en la 
Caja provincial 50 pesetas, sin cuyo 
requisito no se dará valor alguno al 
pliego que presente. 

León 30 de Noviembre de 1877.— 
El Vice-presidente, Ricardo Mora Va
rona.—P. A . D. L . C. P.—El Secre
tario accidental, Leandro Rodríguez. 

, OFICINAS B E HACIENDA. 
Idministraeion eeftnóinieWe UproTincia de Leos 

Subasta de efectos públicos. 

Los que deseen interesarse en la 
compra de primeros decimos de lámi
nas del Emprést i to , importantes 586 
pesrías, y de nn residuo de cinco u t i -
lizfibles en el pag-o de contribuciones, 
cuvos efectos públicos tiene la D i p u 
tación en su Caja por haberse suscrito 
voluntariamente al de 175 millones 
de pesetas, presentarán en pliego cer-

! rado la proposición. 
La negociación de estos valores se 

hará bajo las bas^s siguientes: 
1. " La subasta tendrá lugar aute 

la Comisión y Sres. Diputados resi
dentes el dia 17 de Diciembre próxi
mo á la una de su tarde. 

2. ' S I proponente ha de íijar en su 
pliego que compra á pagar al conta
do las 5SG pesetas noiuinaies de déci
mos }' el residuo de cinco, sefnilMulj 
el tanto por ciento en efectivo á que 
satisface estos valores. 

3. ' Quedará en provecho del ad 
judicatario oí cupón unido al décimo 
respectivo. 

4. a Si hubiere dos proposiciones 
iguales, siendo las más ventajosas, se 

! abrirá licitación oral 4 la llana entre 

S u b a a l n d e p a p e l -

En la Gaceta de Madrid del 
dia 1.° del actual, se halla inser
to lo siguiente: 

• Dirección general de Rentas Están 
• cadas.—El dia 15 del próximo mes de 
! Diciembre i la una y media de su tarde, 

tendrá lugar en esta Direciion general 
la subasta liara contratar al precio má
ximo de 10 pesetas resma, 1.200 de 
papel blanco continuo y el número qne 
sobre eslas puedan pedirse, que no ex-
cedirii da Í 0 0 , con destino al sello del 
impuesto d« guerra, y 1.500 de la mis
ma clase para los de comunicaciones y 
los que sobre estas se reclamen hasta un 
total de 500. 

La rtferida subasta tendrá lugar coi 
arreglo al pliego de condiciones aproba
do en 20 del corriente, el cual, asi como 
las muestras del precitado papel estarán 
de maniliesto en esta oficina Udos los 
días no festivos de once de la mañana i 
tres (le la tarde. 

Lo que se anuncia al público para su 
inteligencia. Madrid 30 da Noviembre 
de 1877.—El Director general, Javier 
Cavestani.» 

Lo que se reproduce en el 
présenle BOLETÍN á los mismos 
fines. 

León 3 de Diciembre de 1877. 
— B l Jefe económico, P. I . , An
tonio ¡Machado. 

Negotiado de Estancadas. 

S u b a s t a de e n v a s e s de l abaeos . 

Cumpliendo con lo dispuesto por la 
Dirección general de Rentas Estancadas, 
en órden de 17 de Octubre último, ten
drá lugar el dia 15 de Diciembre pró
ximo á las doce de la mañana en esta 
Administración y subalternas que se di
rán á co nlinuacion, las subastas de los 
envases vacíos que se determinen á ca
da una, bajo las condiciones y tipos 
siguientes: 

1. * No se admitirá postura que no 
cubra el tipo de 60 cánlimos de peseta 
por cada cajón de pino de los antiguos, 
y 45 céntimos de peseta cada cajón de 
los nuevamente contratados; 20 cénti
mos los de cedro y 50 los sacos. 

2. ' Serán admisibles las proposicio
nes que se hagan por lotes, que consta
rán de 100 cajones en las Administra
ciones donde excedan de este número, 
pudiendo hacerse también por separado 
á las fracciones restantes. Cuando no ¡lle
gue i la cifra indicada, se formará un 
solo lote, de los envasas existentes. 

5.' La adjudicación definitiva no 
podrá hacerse hasta que no recaiga la 
aprobación de la Dirección general de 
Rentas Estancadas, y notificada que es
ta sea al interesado, deberá ingresar su 
importe dentro de los ocho dias siguien
tes, retirándose de los almacenes los en
vases suventados. 

Lo que se anuncia en este BOLETÍN 
para conocimiento de las personas que 
puedan interesarse en las mencionadas 
subastas. 

León 50 de Noviembre de 1877.— 
P. I . , Antonio Machado. 

A D M I N I S T R A C I O N E S . 

Almacén de la capital. . 
Astorga 
La Bnftezn 
B.iflar 
Uaraáo 
Mansilla de las Muías. . 
Riafto 
Itlello 
Rioscuro 
Snliagtm 
VilUmaftan. . . 
l'onferrada 
Beinbibre 
Villafra ca 
I'ueolu Domi'igo Fior.'z. 

Tol,il. . 

Cajones 
de pino A B0 

céntimos. 

Idem 
de ¡dem á -l-S 

céntimos 

20 

U 
44 
22 

14 
50 
18 

98 

15 
61 

142 
70 

(78 

58 
49 

160 
60 
42 
55 

107 
257 

40 
162 

i .520 

Idem 
de cedro á 20 

céntimos. 

Sacos 
á 50 c é n 

timos. 

. \ : \ ü i S C i o s . _ _ 

Se vende á precios arreglados 
en el almacén de aceite del Pues
to de los Huevos. 0—4 

CALENDARIOS AffiBBIOAIOS 
D E P A R E D 

Se venden en la imprenta de 
este periódico desde S reales en 
adelante, con charadas, chascar
rillos, adivinanzas, anécdotas y 
bonitos y variados cromos. 

I m p r e n t a de ( ¿ a r i o é bljoH-



DI9TBIT0 UmiCIPAL. PUEBLO 
í que perteaecea los montes. 

Villablino. 

Alvares. 

Barrios de Salas. . 

Bembibre. . . . 

Priaranza. . . . 
Cabafias Raras. . . 

Csstrillo de Cabrera. 

Encinedo 

Castrillo de Cabrera. 

Ponferrada. 

Congosto.. 

Encinedo.. . 

Folgoso. 

Igüeña. 

Molinuseca. 

Noceda. 

Sosas • . . 
Rabanal de Abajo 
San Miguel . 
Caboalles de Arriba 
Villaseca 
Lumajos 

( SantibaQez. . 
Alvares de la Rivera, . . . . 
Santa Marina 

Í
Fonfría, Poibueno y Mataveneros. 
Granja de San Vicente. . . . , 
San Vicente 

{Villar de Los Barrios. . . . . 
r Losada. , 
{ídem 
I Voces. ., 
ICortiguera . 
(Noceda de Cabrera. . . . . . 
j Castrillo. . . . . . . . . 
jCastrobinojo. . 
Noceda de Cabrera 
Nogar. 
Saceda. 
Odollo . . . 
Idem 
Idem 

Í
*San Andrés 

Bárcena. . . 
Columbrianos, 

¡Congosto . 
Encinedo. 
Robledo de Losada. . . . . . 
Baña. . . . . . . . . . 
Encinedo. . . . . . . . . 
Robledo de Losada. 
Losadilla 
Róznelo 
Folgoso.. 
Idem. 
Boeza . 
Valle y Tejedo. . . . . . . 
Rivera , 
Folgoso.. 

, Rodri gatos 
I Quintana. 
llgUeiia 
ITremor de Arriba. 
jAlmagariflos 

* 'Colinas y sus Barrios 
jQointana 
/Pobladora 
[Espina de Tremor 
1 Rodrígalos 
, Acevo. •. 
I Folgoso del Monte y las Tejadas. . 
\ Cuatrillo del id 

.' Riego y Parada. . . . . . . 
iOnamio 
f Paradasolana 
1 Acevo 

Robledo 
Cabanillas 
Noceda 

Justo. 
Idem. 
Cabanillas.. . 
Noceda.. . . 

S Pdramo del S i l . 
Anllartís. . . 
A rgayo 

Ponferrada 

Priaranza 

Puente Domingo Florez. . 

San Estéban de Valdueza. 

] Sorbi'da 
\ Aullares 
(Otero 

' [ S n u Lorcuizo. . . . 
U'nraiiela de Muces. . 

'( VnnriiiY/.¡\ 
í Sun Pedio 

' t Robledo tío Sobrecaatro. 

!

Rollizas y Peiialva. . 
Montes 
Vaklefi'ancos . . . 
San Clemente.. . . 
Vetizas y Peñalva. . 

Número 
del monte 

en el 
catálogo. 

299 
300 
301 
302 
303 
304 
305 
306. 
307 
308 
309 
310 
3 U 
312 
313 
314 
315 
316 
317 
318 
319 
320 
321 
322 
323 
324 
325 
326 
327 
328 
329 
330 
331 
332 
333 
334 
335 
336 
337 
338 
339 
340 
341 
342 
3 1 3 
344 
345 
346 
347 
348 
319 
350 
351 
352 
353 
354 
355 
356 
357 
358 
359 
360 
361 
362 
363 
3 S i 
365 
366 
307 
338 
363 
370 
371 
372 
373 
374 
375 
376 
377 
378 
379 
380 
381 

PASTOS. 

Estension 

Hetáreaa. 

80 
90 
60 

250 
140 
240 

60 
60 

420 
230 
530 
700 

1010 
50 

100 
20 
20 
60 

160 
80 

100 
40 
40 
20 

100 
160 
180 
50 

950 
260 
500 
800 
400 
500 
450 

70 
200 

60 
200 
300 
305 

40 
60 

170 
30 

1400 
200 
160 

2600 
250 
71 

5S9 
900 
300 
950 
300 

20 
700 
800 

50 
70 

230 
170 
350 
240 
600 
100 
250 
100 
100 
100 
1*0 
40 
H0 
20 
20 
20 

290 
250 
2S0 

10 
80 

600 

ESPECIE DE SANADO T NtiHBIlO HE CABEZAS. 

Lanar. Cabrio. Vacuno. 

91 
54 

106 
94 
70 
66 

180 
600 

80 
880 
450 
600 

2550 
400 
150 
80 

301 
» 

200 
150 

- 248 
200 
400 
100 
100 
100 
500 
966 

1100 
2637 

95 
75 

2000 
95 
75 

200 

200 
300 
100 
100 
140 
50 

100 
300 
400 
400 
100 
200 
150 
300 

50 
215 

. 8 
700 
110 
60 

510 
215 
920 
100 
800 
300 
300 
150 

1100 
503 
2ü0 
202 
501 
202 
900 
700 
100 
100 
282 
331 
500 
400 
200 
200 
500 

58 
44 
40 
59 
48 
52 
48 

120 
30 

1800 
600 

2310 
398 

ii 

150 

120 
50 

240 
150 
200 

25 
25 
20 

372 

320 
55 
30 

1400 
55 
30 

100 
» 
» 

100 

60 
100 
460 
200 
200 
400 
100 
100 
100 
70 
35 

210 
100 
590 

95 
100 
35 

300 
50 

100 
80 
80 
58 

300 
357 

25 
108 
150 
30 
50 

100 
150 
230 
107 

40 
50 

90 
62 
90 
95 
68 
68 
30 
30 
80 

100 
90 

150 
551 
130 
50 
30 
40 

100 
70 
90 
40 

120 
50 
50 
60 
64 

108 
114 
222 

43 
50 

1200 
43 
50 
70 

50 
94 
40 
20 
30 
19 

156 
165 
100 
130 
160 
56 
25 

150 
19 
40 
78 
12 
85 

340 
90 
40 

170 
30 

100 
40 
50 
30 

150 
221 

50 
47 

161 
79 
16 
50 
30 
25 
40 
77 
50 
50 
6 
5 

150 

Mayor. 

7 
3 
8 
9 
2 
8 
n 

20 

62 
13 
2 

1 
2 
2 

29 
15 
34 
36 

2 
ii 

7 
3 

20 

4 
190 

4 
10 
8 
3 
4 

2 
1 

14 

3 
120 
30 

2 
2 

28 
40 

Asnal. Cerda. 

Tasacioa 
d é l o s 

pastos. 

Estación 

11 
12 
14 
18 
8 

14 

335 

12 

8 
» 

11 
6 

20 
15 
15 
15 
40 
53 

260 

23 

76 
40 

W . i 

T«d» 

Talo' 

360 

50 
20 
24 
40 
40 

736 
510 
716 
718 
554 
596 
495 

1280 
575 

4850 
2512 
1475 

12073 
2127 
- 4 1 2 

605 
637 

1040 
633 

1320 
787 

1540 
446 
450 
498 

1016-
2662 
2326 

'4727 
455 
400 

11528 
459 
300 
824 

700 
- 8 9 1 

300 
432 
370 
307 

1155 
2350 
6000 
1600 
1925 
780 
S62 

1375 
332 
518 

1683 
1026 
2050 
2029 
1222 
5 1 2 -

1332 
370 

1550 
712 
758 

-449 
2056 
2515 

512 
1707 
1446 
ü ü l 

2300 
1010 
525 
8^0 

1097 
1006 
838 
73S 
4S0 
550 

1250 



DISTRITO MUNICIPAL. PUEBLO 
ü que pertenecen los montes. 

Sigüeya. 

pon ferrad a. 

Toreno. 

Acevedo. 

Boca de Huérgano. 

Buron.. 

Gistievna., 

Reuedo. . 

Cistierna.. 

Yebra. . . 
Iflem. . . 
Solillo. . , 
Silvan. . , 
Sigtieya.. . 
Silvan. . , 
Benuzs. 
Lomba. 
Poinb riego.. 
SigÜeya. , 
Llamas.. . 
Lomba. . : 
S i lvan. . . 
Saltalavilla. 

Í
Toral de Merayo. 
Ozuela y Qrbanaji 
Toral de Merayo. 
Toreno. . . . 
L ibran . . ; . . 
Valdelaloba. . 
Toreno. . . . . 
Tombrio de Abajo 
Toreno. . . 
U ñ a . . . . 
Acevedo. > . 
Idem. . . 
U ñ a . . 
Liegos. . \ 
Idem. . . 
Valverde. . 
Bet;andes. . 
Huér fano , . 
VillatVea. . 
Los Kspejos. 
Barniedo, . 
Besande. 
Boca de Huérgano, 
Si evo. . . 
Portilla.. . 
S íero . , . 
Portilla.. . 
Barniedo. . 
Villnfrea. . 
B u r o n . . . 
Vegacerneja 
Idem . . 
Casa suertes. 
Bino:]. . . 
Polvoredo. . 

' L n r i o . . . 
u'olvoredo. . 
J Buron. . . , 
Ilíetiu.'L t.o, Buron y Vegacernej 
| Cuónabres, . . 

Idem. . . . 
l l . n r i o . . . . 
i Siibcro. , . 
V Santa Olaja. . 
í Sulmlices del Rio 
/ Olleros. . . . 

Lil lo . 

Idt'm. 
A l p j i c o . . 
A udii.o 
v ¡ihiiürtino 
u i s h i M i i a . 

U i . - t i i ' i n a 

Pffnuera 
Cu fin al 

Cibriun 
<J:¡mi o. 
lí('(h;joi!os. . 

^o ' le . 
Uoíiñ.-tl. 

Námcro 
del monte 

ea el: . 
catálogo. 

PASTOS. 

382. 
383 
384 
385 
386 
387 
3S8v 
389. 
390; 
391. 
302,. 
393 
394 
395 
396 
397 
398 
399 
400 . 
401 
402 
403 
404 
405 
406-
407 
408 
409 
410 
411 
412 
413 
414 
415 
416 
417 
418 
4 i 9 
4ü0 
421 
422 
423 
424 
425 
426 
427 
428 
429 
430 
431 
432 
433 
4S4 
435 
4:Í6 
437 
438 
43!) 
440 
441 
442 
443 
444 
445 
44(¡ 
447 
448 
449 
4 no 
451 
452 
45:1 
454 
455 
456 
457 
458 
45!) 
400 
401 
402 
403 
404 

Gstension 

Hectáreas. 

100 
100 
600 
200 
700 
650 
600 
550 
200 
350. 

1750 
750 
300 

2600 
100 
40 
50 

150 
50 
20 
40 
40 
50 
60 

300 
60 

670 
80 
80 

940 
630 
990 
372 
300 
540 

70 
440 
220 

1200 
200 
710 
500 

1100 
1400 
200 
820 

3100 
1100 

SO 
80 

740 
80 

2430 
2540 

» 

350 
110 
80 
32 
90 

1400 
320 

30 
90 

150 
105 
115 
180 
175 
110 
100 
94 

122 
120 
100 

18 
300 
270 
100 

3000 
940 
430 
100 
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102 
102 
428 
207 
280 
208 
345 
201 
304 
280 
287 
202 
207 
204 
400 
200 
120 
101 
100. 
150. 
102 
405 
101 
135 
200 
300 
135 
100 
200 
750 
225 
175 
100 
150 
275 
225 
175 
250 
175 
250 
175 
275 

.250 
150 
87 
88 

140 
200 
100 
156 
108 
150 
186 
100 

» 

150 
821 
374 
200 
208 
300 
350 
300 
130 
808 
472 
400 
«38 
015 
375 
251 
304 
440 
532 
100 
140 
180 
394 
200 
000 
430 
272 
146 

50 
51 

224 
141 
201 
143 
315 

.152 
203 
201 
245 
153 
141 
212 
100 
48 

» 
80 

200 
150 
80 

204 
80 

9 
80 
84 

9 
10 
10 

• 100 
75 
50 

10O 
60 

275 
75 
50 

100 
75 

100 
75 

275 
140 

15 
42 
4 1 
12 
20 
15 
50 
25 
15 

. 50 
25 

50 
52 
28 
¡8 
17 
50 
42 
42 

» 
i n 
35 
10 
28 

. 10 
£9 
19 
32 
34 
28 

100 
44 
50 

112 
107 
50 

200 
200 
160 

102 
102 
114 
135 
170 
137 
158 
75 

105 
170 
143 
75 

135 
112 
100 
35 
50 
70 
68 
80 
70 

140 
70 
90 

200 
240 

90 
100 
100 
250 
100 
80 
50 
80 

106 
100 
80 
95 
90 
95 
90 

100 
100 
109 
52 
52 
70 

200 
60 

102 
70 

ICO 
100 
50 

102 
70 
31 
24 
22 
25 
28 
25 
10 
48 
33 
20 
48 
28 
31 
24 
28 
30 
32 
90 
07 
80 

187 
100 
150 
200 
158 
300 

1 
2 
1 
5 
2 
2 
3 
2 
2 
1 
2 

40 
1 

12 
4 

4 
1 

15 
15 
4 
6 
7 

30 
3 
7 
7 
7 

0 
« 
5 

17 
13 

100 
9 

12 
20 
10 
8 

13 
¡0 
16 

42 
22 
15 
22 
42 
30 
45 
15 
46 
30 
22 
42 
70 

.40. 

15 
30 
30 
15 

.19. 
19 

13 

42 
14 

5 
13 
8 

10 
16 
4 

22 
19 
13 
12 
13 
14 
9 
9 

21 
11 
12 
10 
12 
12 
15 

24 

Estación 

T0J0 

Tu¿o ano 

Tasación 
d« los 

: pastos. 

Peselat. 

702 
768 

1749 
1333 
1873 
1350 
2121 
1074 
1510 
1744 
1770 
1077 
1333 

-1437. 
145£í • 
•579: 

. -,418) 
. 667 

940 
925: 
668 

1615— 
667, 
'640' 

1520 
1830 
653 

•. -687: 
791 

• 2370' 
- 9 2 4 

728 
628. 
828' 

1524 
678 
728 

1003 
844 

1003 
844 

152? 
irsi 
8 7 2 ^ 
496 
457 
550 

1290. 
• : 4 '81; 

-931 
564 
707 
862 
439 

» 
855 

1467' 
597 
395 
402 
58C 
847 
594 
226 

1445 
794 
579--
932 

/-8:i4 
654 
400 
502 
785 
836 

1224 
649 
807 

1713 
1187 
1307 
2047 
1650 
2110 


